
 
Proyecto de Declaración 

Fundamentos 

Visto el 87° Aniversario del Club Unión de la ciudad de Concordia, 

cuya acta fundacional según su Personería Jurídica, data del 18 de 

noviembre de 1935. 

Que hoy en día posee su Sede Institucional en Calle La Pampa N° 1648, 

lugar al que con mucho esfuerzo pudieron levantar  desde los cimientos 

y es orgullo de todos los simpatizantes y socios que pueden ver 

plasmado el fruto de su trabajo, se encuentra enclavado en el populoso 

barrio Villa Jardín;  

Que con esa misma lucha y tesón están próximos a concretar el tan 

ansiado campo de deportes, gracias a distintas gestiones ante el 

Gobierno de la Provincia;  

Que los colores de la institución son llevados a distintas competencias 

por las diferentes categorías de futbol y de hockey que juegan en el 

club, con decoroso desempeño;  

La actual Comisión Directiva está conformada por: 

Cuello Nildo Guillermo, Presidente 

Torres Marcelo, Vice presidente 

Romero Sixto Abel, Secretario  



 
Benítez Daniel, Pro secretario 

Maidana Francisco, Tesorero 

Sparaino Emmanuel, Pro tesorero 

Vocales 

Leiva Juan Carlos 

Cuello Emanuel  

Irigoyen Lucas  

Araujo Mauricio 

Vocales suplentes 

López Luis Miguel  

Romero Jorge Luis 

Godoy Guillermo 

 Por ello: 

 

 

 

 

 



 
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

ENTRE RÍOS DECLARA: 

Primero: De interés el 87° Aniversario del Club Unión de la Ciudad 

de Concordia.  

Segundo: Comuníquese al Club Unión en la Figura de su Presidente 

Nildo Guillermo Cuello. 

Tercero: De forma. 

 

 


